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VISTO: 

Las constancias obrantes en el Expediente Electrónico EE- 16775 - 2022 
caratulado “DIRECCIÓN DE RENTAS REF. / PROYECTO DE ORDENANZA TARIFARIA EJERCICIO 2023”. 
CONSIDERANDO: 
 Que, por medio de la presente se eleva a consideración el Proyecto de Ordenanza 
Tarifaria para el ejercicio anual 2023.       

Que, en el mismo se han producido algunas modificaciones en relación a las 
correspondientes al periodo fiscal 2022, pudiéndose mencionar entre ellas a: 
DIRECCION DE SALUD. 
 Se incorporó  la Ordenanza  9449/2022 con  los valores correspondientes a 
entrega y colocación de chip canes peligrosos como asimismo infracciones gravísima, graves y leves 
artículo 66. 
DIRECCION DE CULTURA 
 Se incorpora la Ordenanza 9464/2022 en el código 941125 de la tabla anexa de la 
OTA vinculado a la exhibición de obras,  esculturas, etc., asimismo se agrega inciso J) al artículo 94 
como experiencias turísticas. 
SUB DIRECCION DE CATASTRO ECONOMICO JURIDICO 
   Que se ha observado que,  en algunos casos existen propiedades de pocos metros 
cuadrados  de superficies de mensura  que pagan elevadas tasas por servicios a la propiedad raíz, 
surgiendo  fraccionamientos para anexar, con superficies de hasta cien metros cuadrados (100 m2), que 
abonan una tasa mínimo de servicios a la propiedad raíz, para estos caso sería necesario la creación de 
una nueva que sea designada como R y B 80 (fracción a anexar) ubicándolo en el artículo 17 inciso ”h”,  
sugiriéndose  un pago de 100 UTM bimestrales. 
COMPRAS Y SUMINISTROS 
  Se procedió a modificar el artículo Nº 80 de la Ordenanza 9470/2022 donde se 
ha producido una adecuación de los valores para las propuestas de presentaciones en licitaciones 
públicas. 
DIRECCION DE ESPACIOS VERDES 
   Que la se han producido un sin número de pedidos de utilización por parte de 
vecinos que podan internamente arboles dentro de su propiedad las maquinarias chipiadoras de ramas 
que posee la Municipalidad a efectos de evitar tener que dejarlas en la vía pública para su posterior 
retiro por parte de la municipalidad. 
  Por ello solicitan se incluya dentro de la Ordenanza Tarifaria un ítem (artículo 
84 inciso “f”) que contemple la posibilidad de prestar el servicio de chipeo a pedido,  de ramas que son 
depositadas en la vía pública por vecinos del Departamento, para ello efectúa un análisis de costos 
donde se incluyen mano de obra, Combustible, amortizaciones y mantenimiento del equipo que da por 
resultado un valor de 420 UTM por hora de trabajo máquina.  
DIRECCION DE RENTA 
Se procede a modificar el artículo 89 de la Ordenanza Tarifaria en función de la Ordenanza 9572/2022, 
donde bajo ciertas condiciones no se solicitara el libre deuda pequeños comerciantes que inicien su 
actividad. 
Se modifica el artículo 9 de facilidades de pagos a efectos de mejorar las posibilidades de pagos por 
multas de tránsito mediante la aplicación de la Ordenanza 9489/2022. Asimismo se ha generado una 
tabla de cuotas y tasas de interés en función del tiempo de pago de la facilidad misma de pago. 
Se solicita la incorporación del artículo 79 Bis en el Código Tributario Municipal texto Ordenado 1977 en 
el que se autoriza al Dpto. Ejecutivo a  la compensación de deudas con entidades de Estado. 
Se incrementa el porcentaje de recargos por morosidad al 3,5% mensual teniendo en cuenta la 
proyección inflacionaria dada por la Nación para el ejercicio 2023  y por debajo de esta pauta. 
Patentes  
Artículo 34 d:  Para el caso de solicitudes de bajas totales de patentes de comercio que habiendo 
cancelado las tasas de inspección mediante boletos masivos que permiten el pago después del 
vencimiento, el recargo que se genere entre el vencimiento y el efectivo pago, deberá ser dejado sin 
efecto  cuando el mismo no supere la 20 UTM. 
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Recaudaciones Varias solicita se tenga en cuenta que existen un número significativo de casos que 
manifiestan el extravió de la licencia de conducir  a poco tiempo de su vencimiento y al momento de 
entregar el nuevo registro por extravío, se otorgan con renovación a 5 años, por ello solicita se 
modifique el artículo 98 de la OTA limitando el tiempo de vencimiento para el pago íntegro o parcial 
del aforo.  
Para el caso de robo o hurto de la licencia de conducir a cada una de las clases precedentemente 
individualizadas, el monto a cobrar por el municipio será la mitad de las UTM que correspondan a cada 
clase de licencia. 
Esto ha producido que al momento de pedir la reimpresión del carnet, en mismo se otorga por un 
periodo equivalente a como si se sacara por primera vez pero abonando solo la mitad, por ello se limitó 
el cobro del 50% del aforo del carnet siempre y cuando la perdida se haya producido antes de la mitad 
de tiempo de vigencia del mismo. 
Propaganda y publicidad en el artículo 65 se modifica la forma de determinar el cobro de calcos 
publicitarios de pequeñas dimensiones.         
 
DIRECCION DE COMERCIO E INDUSTRIA 
   Se incorpora el rubro Salones/templos dedicados al culto sin aforo por estar 
exento por artículo 29 del CTM texto ordenado 1977. 
 Se incorporan los rubros de salones velatorios y servicios de cremación en los 
rubros 934047 y 934048 se elimina el rubro 934050 pompas fúnebre y servicios  
  Se incorporan rubros servicios de manicura 953158 y Depósito guarda de 
camiones 711617 
  Se modifica el vencimiento para la presentación inicial del periodo fiscal de las 
DDJJ por tasa de control de estructuras publicitarias a fin de compatibilizarlo con el artículo 170 del 
Código Tributario Municipal texto ordenado 1977  derecho de propaganda y se elimina en el artículo 65 
bis “Si la publicidad oral fuera realizada con aparatos de vuelo o similares se incrementará en un cien 
por cien (100 %). Y Toda publicidad referida a bebidas alcohólicas de cualquier tipo o graduación 
tendrán un incremento en un cien por cien (100 %) sobre todos los conceptos” por duplicidad en 
artículo 65. 
  Se aclara que la publicidad propia sobre grandes estructuras se afora en forma 
anual pero se cobra bimestralmente Art. 65 bis 
DIRECCION DE MEDIO AMBIENTE Y ENERGIA 
 Que habiéndose analizado el monto de la multa que se aplica a empresas de 
telefonía Celular por lo que se considera construcción clandestina articulo Nº46 inciso “C”  que 
actualmente es de 500.000 UTM, consideramos que el importe se toma de una magnitud tal que se 
atraviesa el principio de confiscatoriedad teniendo en cuenta el valor de la UTM, por ello se propone 
un valor de UTM 150.000. 
JUZGADOS DE TRANSITO 
   Se aclara el en artículo 92 bis que la reducción a la palabra gastos de envío  es 
más amplia,  ya que en este valor se incluye gastos de emisión, envío y cobranza y la notificación 
puede ser física o electrónica. 
DIRECCION DE PLANIFICACION  
Se solicitó la modificación parcial del artículo 61 a partir del apartado 4º  de la OTA 2022 a efectos de 
dar mayor claridad al procedimiento ante la detección de emprendimientos inmobiliarios  clandestinos 
e incrementar las penalidades por estas acciones al solo efecto disuasivo en su iniciación.   
   Que, en virtud de los considerandos expuestos precedentemente, se eleva a 
consideración del Honorable Cuerpo de Concejales de Guaymallén el Presente Proyecto de Ordenanza 
Tarifaria para el Ejercicio 2023. 

 
 

POR ELLO Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY 
ORGANICA DE MUNICIPALIDADES Nº 1079, 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE GUAYMALLEN 
ORDENA: 
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CAPITULO I 
NORMAS GENERALES 
EJERCICIO TRIBUTARIO 
Artículo 1º: Apruébese para el ejercicio tributario de la Municipalidad de Guaymallén, la Ordenanza 
Tarifaria, comprendiendo el período enunciado 1º de enero de 2023 al 31 de diciembre de 2023. 
 
ESTABLECIMIENTO UNIDADES TRIBUTARIAS 
Artículo 2º: Establézcase para la expresión y comprensión de los valores económicos aquí enunciados, 
la vigencia de la U.T.M. (Unidad Tributaria Municipal), resultando el monto a percibir por el municipio, 
de la multiplicación de unidades asignadas al hecho imponible, por el valor que se fija a la UTM. 
Asimismo se fija como tasa de interés para las deudas tributarias y no tributarias que entren en mora y 
a partir del vencimiento de las mismas, en un porcentaje del 3,50 % mensual divisible diariamente, la 
modificación de esta tasa de interés, será establecida por Decreto del Departamento Ejecutivo 
Municipal con aviso al HCD y no podrá superar a la tasa activa de interés que aplica el Banco Nación en 
sus operaciones de descuento en cuenta corriente bancaria 
 
VALOR UNIDADES TRIBUTARIAS 
Artículo 3º: Fíjese en pesos dieciocho  ($ 18,00) el valor asignado a la Unidad Tributaria Municipal, 
para el ejercicio 2023. Pudiendo el Departamento Ejecutivo Municipal incrementar hasta un 20 % a 
partir de mayo de 2023, si las condiciones económico financieras de la comuna así lo requiriesen.  
 
PROPIEDAD RAÍZ – VENCIMIENTOS 
Artículo 4º: Los servicios DIRECTOS O INDIRECTOS a la Propiedad Raíz, se tributarán en forma bimestral, 
fijándose los siguientes vencimientos para el ejercicio fiscal 2023: 

PERIODO VENCIMIENTO 

Pago total anual 28 de febrero de 2023. 

1º   Bimestre:   14 de febrero de 2023. 

2º   Bimestre:    14 de abril de 2023. 

3º   Bimestre:    14 de junio de 2023. 

4º   Bimestre:    14 de agosto de 2023. 

5º   Bimestre:    16 de octubre de 2023. 

6º   Bimestre:    14 de diciembre de 2023. 

PRÓRROGA VENCIMIENTOS: El Departamento Ejecutivo está facultado para prorrogar los vencimientos 
de todo tipo de Tasas y Derechos que se estipulan en la presente ordenanza, en hasta ciento veinte días  
(120) días posteriores a su vencimiento original, cuando lo considere necesario, debiendo en tal caso, 
dictarse el instrumento legal correspondiente y remitir la información al Honorable Concejo 
Deliberante.  
DERECHOS DE INSPECCIÓN – VENCIMIENTOS 
Artículo 5º: Los Derechos de Inspección y Control de Seguridad e Higiene, Publicidad, Propaganda, 
Control de Pesas y Medidas, cuyos valores han sido fijados para el ejercicio fiscal 2.023, tendrán las 
siguientes fechas de vencimiento: 

PERIODO VENCIMIENTO 

Pago total anual 28 de febrero de 2023. 

1º   Bimestre:   14 de febrero de 2023. 

2º   Bimestre:    14 de abril de 2023. 
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3º   Bimestre:    14 de junio de 2023. 

4º   Bimestre:    14 de agosto de 2023. 

5º   Bimestre:    16 de octubre de 2023. 

6º   Bimestre:    14 de diciembre de 2023. 

 
INFRAESTRUCTURA URBANA  
Artículo 6º: Autorícese al Departamento Ejecutivo, a efectuar el cobro de la contribución denominada 
Infraestructura Urbana, en la misma factura que se cobran las Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, 
en las mismas condiciones y modalidades, discriminando el concepto. 
Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal, proceder a incorporar en la Boleta de Tasas por 
Servicios a la Propiedad Raíz, hasta dos (2) UTM, destinadas al Cuerpo de Bomberos Voluntarios de 
Guaymallén y en un todo de acuerdo a lo establecido por el Decreto Reglamentario Nº 991/14 del 
Departamento Ejecutivo.  
TASA MÍNIMA 
Artículo 7º: Establézcase como tasa mínima por servicios a las propiedades (directos o indirectos) 
incluida Infraestructura Urbana, por bimestre, en 236 U.T.M.- (Tasa 215 U.T.M., Inf. Urb. 21 U.T.M.) 
 
TASA MÍNIMA POR GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Artículo 8º: Establézcase una Tasa mínima por Gestión Administrativa y utilización de la 
Infraestructura Municipal, de cien unidades tributarias municipales (100 U.T.M.), para todos aquellos 
padrones municipales que al 31/12/2008 se hallaban incluidos en Código de Estado 21, (mientras 
continúen sin recibir los servicios generales) y también para los padrones que con posterioridad no 
reciban los servicios generales, lo que deberá ser informado en ambos casos por la Dirección de 
Servicios Públicos. 
 
FACILIDADES DE PAGO 
Artículo 9º: Las facilidades de pago, por deudas tributarias y no tributarias,  parciales o totales, de 
todos los conceptos que cobra la Municipalidad, podrán ser canceladas en cuotas mensuales y 
consecutivas, con las limitaciones que se establecen en el presente artículo, en general  la cantidad de 
cuotas a otorgar no podrá ser superior a 24 cuotas en general y 36 para casos particulares, y según la 
siguiente tabla 

Anticipo cuotas Tasa interés mensual observaciones 

33% 
15% 
15% 

1-2 
3-12 
13-24 

0 % 
3,5 % 
3,8 % 

 

Planes especiales    

 Desde 10% 
 
 
Desde 10% 

1 a 36 
 
 
1 a 36  

3,5 % 
 
 
4,3% 

Jubilados/pensionados 
y personas de escasos 
recursos 
Tratamiento especial 
por conveniencia  
económica financiera 
de la Comuna 

 
Las mismas contendrán un interés de financiación, cuya tasa de interés se fija en la tabla anexa 
precedente,  la modificación de esta tasa de interés,  será establecida  por Decreto del Departamento 
Ejecutivo Municipal con aviso al HCD y no podrá superar a la tasa activa  de interés que aplica el Banco 
Nación en sus operaciones de descuento en cuenta corriente bancaria. Fíjese como importe mínimo, 
para la formulación de planes de facilidades en la cantidad de 300 UTM. Asimismo, el importe mínimo a 
pagar por cuota en planes acordados será, incluido intereses y recargos, 100 UTM. Las costas y gastos 
por juicios de apremios tendrán el tratamiento fijado en el artículo Nº 73 inc. “b” y “c” del Código 
Tributario Municipal texto ordenados 1977.  



 
  
 
 
 
 

ORDENANZAREGISTRADA BAJO EL Nº 9667/2022 
 

5 
 

A los fines de la instrumentación del plan de pago se deberán tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a. Podrán acceder a planes de pago aquellas personas que sean titulares de las deudas por las cuales se 
solicita el mismo y/o que acrediten un interés legítimo en asumir el compromiso. 

b. Para deudas cuyo pago sea periódico, se podrán incluir todas las deudas vencidas al momento de 
suscripción del plan de pagos, abonando un anticipo o primera cuota del 15% como mínimo del monto 
adeudado, más recargos por morosidad y el resto en hasta 24 cuotas.  

c. Para el caso de deudas no periódicas, tributarias y no tributarias, solo se podrán incluir a aquellas que al 
día de suscripción del plan se encuentren vencidas u opere su vencimiento, en iguales condiciones que 
el punto b. 

d. Para jubilados, pensionados y casos que merezcan tratamiento preferencial y/o cuando por razones de 
recaudación lo ameriten, con autorización del Director de Rentas, se podrá otorgar con 10% contado y 
cuotas no inferiores a 100 UTM cada una, cuyo financiamiento no podrá exceder las 36 cuotas, 
correspondiendo adaptar los valores según los parámetros establecidos en este artículo. 

e. Para el caso de deudas cuyo origen sean multas, excepto las producidas por infracciones de tránsito, se 
podrá otorgar hasta 6 cuotas, debiendo la primera cuota ser del 30 % de la deuda incluido recargos por 
morosidad, e independientemente de los gastos originados en acciones judiciales de apremios 

f. Para el caso de multas originadas en infracciones de tránsito: 
1- Cuando fueren autorizadas por el Juez vial al momento de notificarse la resolución condenatoria, la 

facilidad de pagos deberá estar a la forma y términos del artículo Nº 90 dela Ley 9024/2017. 
2- Cuando ya se hubiere notificado la Resolución condenatoria  por parte del Juzgado vial y recibida  por la 

Dirección de Rentas para su cobro, esta podrá otorgar por única vez y por cada infracción, un plan de 
pagos  consistente en un anticipo del 30% y el saldo en hasta 5 cuotas, sumado los intereses de 
financiación correspondiente.- 

g. En caso de deudas por contribución de mejoras se podrá otorgar hasta 36 cuotas más el interés que se 
fije para la financiación. 

h. En el caso de contribución de mejoras que se realicen bajo el plan Comuna vecino, se podrá otorgar 
hasta 36 cuotas, si la contribución consta en obligaciones de dar en cuotas, antes de iniciarse la obra la 
misma no contendrá interés de financiación.   

i. El incumplimiento de cualquiera de las cuotas o pagos fijados facultará al Organismo fiscal para 
declarar la caducidad del plan sin necesidad de intimación o declaración alguna. En este supuesto se 
tornarán inmediatamente exigible los saldos de deuda por las cuotas impagas, con más los intereses, 
recargos, multas, actualización y gastos de ejecución que correspondan, imputándose los pagos 
realizados conforme a la distribución que efectúe el propio plan de pagos, quedando expedita la vía de 
apremio. 
 
BONIFICACIONES 
Artículo 10º: Los contribuyentes de Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz, los titulares de Industrias, 
Comercios y Actividades Civiles, los de tasa de inspección de antenas, los que exploten el espacio de 
dominio público municipal con publicidad de marcas, podrán optar por el pago total del año 2.023, 
gozando en tal caso, de una bonificación del 10% (diez por ciento) sobre el monto total, que se 
consignará en el boleto de pago. Quien realice el pago de esta forma, no recibirá ni ajuste ni factura por 
el resto del ejercicio, salvo que se trate de modificaciones en la base imponible de la determinación de 
las tasas. 
 
INCENTIVO TRIBUTARIO  
Artículo 11º: Bonifíquese con un 5% (cinco por ciento) en el valor anual de la Tasa Municipal, período 
2.023, a todo contribuyente que durante el período 2.022 cumplió con todos los pagos de las Tasas 
Municipales a la propiedad raíz en término y con un 5% (cinco por ciento) en el valor anual de la Tasa 
Municipal a la propiedad raíz, período 2.023, a todo contribuyente que durante el período 2.020/2.021 
cumplió con todos los pagos de las Tasas Municipales en término. 
Artículo 11º Bis: Facúltese al Departamento Ejecutivo para establecer mediante Resolución de la 
Secretaría de Hacienda, la instrumentación de sistemas de reconocimiento e incentivo al cumplimiento 
voluntario de las obligaciones fiscales, para aquellos contribuyentes que se encuentran al día en sus 
cuentas de Derechos de Comercio y Servicios Municipales, a través de: 
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a. Realizar sorteos periódicos de bienes de consumo durables, debiendo el Departamento Ejecutivo 
comunicar por nota al Honorable Concejo Deliberante qué tipo de bien se trata en cada sorteo. 

b. Otorgar entradas, pases y accesos sin cargo a actividades culturales, deportivas, turísticas, etc., 
aranceladas o no, organizadas, auspiciadas o prestadas directamente por el Municipio.  
 
TASA ADMINISTRATIVA CERO 
Artículo 12º: Se exime del pago de los Derechos de Actuación Administrativa, Sellado e Inspección por 
la Transferencia de Medidores de Luz, a los Jubilados y Pensionados, que acreditando su condición como 
tal, perciban un haber inferior al fijado en la Ord. 3890/94 (y/o sus modificatorias). Para la eximición de 
Tasas, el peticionante deberá ser titular de la propiedad referida y ésta deberá ser único bien inmueble 
registrado a su nombre, hecho que deberá acreditarse con un informe expedido por el Registro de la 
Propiedad Raíz de Mendoza. 
 
DERECHO DE PETICIÓN GRATUITO 
Artículo 13º: Toda denuncia, personal o de grupos, que se presente ante el Municipio, por problemas 
que afecten al bien común y/o que lesionen los intereses de un sector de la comunidad, serán recibidas 
y gestionadas sin cargo alguno. 
 
CAPITULO II 
 
SERVICIOS A LA PROPIEDAD RAIZ – SERVICIOS DIRECTOS O INDIRECTOS 
 
TABLA DE AVALÚO 
Artículo 14º: Las propiedades del Departamento que se encuentren afectadas directa o indirectamente 
con la prestación de los Servicios Generales y Especiales, tributarán, bimestralmente los valores en UTM 
que se fija en el Artículo siguiente, conforme al Avalúo Municipal asignado en cada una, y dentro de la 
categoría que le corresponda. ANEXO I – TABLA DE AVALUOS. 
Artículo 14 Bis: Facúltese al Poder Ejecutivo Municipal a realizar a través de la Sub Dirección de 
Catastro Municipal dependiente de la Dirección de Rentas,  todas las acciones conducentes para lograr 
como base de cálculo para el pago de las tasas por servicios a la propiedad raíz, al avalúo provincial 
fijado por la Dirección de Catastro de la Provincia de Mendoza. Mientras se adecue la información y los 
soportes informáticos, se mantendrá la base de cálculo establecida en el artículo Nº 14 siguientes y 
concordantes de la presente Ordenanza, debiendo comunicarse esta aplicación al Honorable Concejo 
Deliberante. Si por aplicación del avalúo provincial se produjeran modificaciones en el valor de la tasa, 
la misma se aplicará a partir de su determinación. 
Artículo 15º: En conformidad al Artículo precedente las propiedades tributarán, conforme se establece 
en la tabla denominada: ANEXO I – TABLA DE AVALUOS – que forma parte integrante de la presente, y 
con las observaciones de los artículos subsiguientes: 
 
DE LOS TERRENOS BALDÍOS EN GENERAL 
Artículo 16º: Adóptese las siguientes bases para el cálculo de Tasas: 
a) Baldíos sin cierre(R y B 11): Para el cálculo de la Tasa Retributiva por Servicios, el valor total (Tasa 
más Infraestructura Urbana) en UTM que surge de la escala, se incrementa en un 100 %.  
b) Baldíos con cierre (R y B 21): Para el cálculo de la Tasa Retributiva por Servicios, el valor total (Tasa 
más Infraestructura Urbana), en UTM que surge de la escala, se incrementa según la siguiente 
calificación: 
 

Orden SUPERFICIE RECARGO 

1 De 0 m² a 300 m² 15% 

2 De 301 m² a 600 m² 20% 

3 De 601 m² a 1000 m² 25% 
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4 Más de 1000 m² 30 30% 

 
c) De los inmuebles en general: Aquellos inmuebles en los que exista emplazamiento de estructuras 
por soporte de antenas y equipos complementarios de los servicios de telecomunicaciones móviles, e 
independientemente de otras sobretasas que pudieren existir, tendrán una sobretasa del cien por 
ciento (100%). SI dichos emplazamientos fuesen clandestinos a dichos inmuebles que contengan 
estructuras por soporte de antenas y equipos complementarios de los servicios de telecomunicaciones 
móviles se les cobrara una sobretasa de doscientos por ciento (200%), hasta tanto regularicen dicha 
situación. 
d) De inmuebles de construcción en material: que aquellos inmuebles que hubiesen construido y/o 
ampliado su superficie en metros cuadrados, sin previa declaración ante la municipalidad, desde el 
momento de la notificación por parte del municipio (Dirección de Catastro y o Dirección de Obras 
Privadas) deberán abonar una sobretasa para luego comunicar a la Dirección de Rentas, lo expresado se 
valoriza en la siguiente tabla: 

Orden SUPERFICIE RECARGO 

1 De 50 m² a 200 m² 150% 

2 De 201 m² en adelante  200% 

 
Dicha sobretasa por clandestinidad se cobrará hasta tanto regularicen la situación que la generó de 
clandestinidad. 
 
DE LOS TERRENOS CON CONDICIONES PARTICULARES 
Artículo 17º: Según las características que se detallan a continuación, tributarán: 

a) Código R y B 15: El presente rubro encuadra a las propiedades con características de baldíos abiertos, 
y que no les corresponde el cobro por el alumbrado público, ya que realizan el pago a EDEMSA S.A., el 
mismo se verificará por la Dirección de Catastro, mediante la presentación del reclamo por 
expediente. 

b) Código R y B 25: El presente rubro encuadra a las propiedades con características de baldíos cerrados, 
y que no les corresponde el cobro por el alumbrado público, ya que realizan el pago a EDEMSA S.A., el 
mismo se verificará por la Dirección de Catastro, mediante la presentación del reclamo por 
expediente.  

c) Código R y B 35: Las propiedades ubicadas en loteos clandestinos, o en vías de regularización, 
conforme a la legislación que corresponda y cuya superficie individual no supere los 250 m2 y 
cualquiera sea la categoría que le corresponda, pagarán la tasa mínima por los Servicios Generales.  

d) Código R y B 40: Todas aquellas propiedades de características rurales, que estén ubicadas en Zonas 
urbanas o suburbanas del Departamento de Guaymallén, que tengan una superficie igual o mayor a los 
2.000 m2 que respondan a la mínima unidad económica y posean derecho de riego, tributarán por todo 
concepto y desde el presente periodo fiscal, el valor por los servicios generales de U.T.M. 300 
bimestrales.  

e) Código R y B 45: Todas aquellas propiedades ubicadas en Zonas Rural del Departamento de 
Guaymallén, cuya superficie mensurada sea mayor a los 5.000 m2, tributarán por todo concepto y 
desde el presente periodo fiscal, el valor por los servicios generales de U.T.M. 300 bimestrales.  

f) Código R y B 50: Toda propiedad ubicada en el Departamento de Guaymallén afectadas a loteos y/o 
fraccionamientos con ejecución real de obras de urbanización, que posean los servicios de agua 
potable, energía eléctrica y cloacas conforme a planos de proyectos de obra debidamente visados, 
tributarán una tarifa de U.T.M. 100 bimestrales, hasta tanto se regularice dicho loteo y/o 
fraccionamiento en forma parcial y/o total. El mencionado código será incorporado única y 
exclusivamente en aquellos casos en los que el titular dominial solicite expresamente el 
empadronamiento de dicho emprendimiento ante las autoridades de la Dirección de Catastro previa 
presentación de los mencionados Planos de Obras de Urbanización visados. El seguimiento de la 
concreción de dichas obras se realizará mediante inspecciones ordenadas por la Dirección de Catastro; 
en caso de paralizarse las mismas, el inmueble en cuestión será re encasillado con el R y B que 
corresponda. 
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g) Código R y B 60: Todas las propiedades con características de baldío (abierto o cerrado) y/o edificados 
ubicadas en el Área Rural y Complementaria del Departamento de Guaymallén que tengan una 
superficie de terreno igual o mayor 500 m2, hasta una superficie de 5000 m2, pagarán el valor por los 
servicios generales de U.T.M. 300 bimestrales. 

h)   Código R y B 80:  Fracciones a anexar con superficies hasta 100 m2 abonaran una tasa de 100 UTM 
i) Código R y B 95: Incluye a las propiedades determinadas según lo establecido en el Artículo 8 (Tasa 

mínima de gestión administrativa). 
j) Código de R y B 99: Todas las propiedades encuadradas bajo el régimen de propiedad horizontal como 

unidad, cuya designación (uso) sea el de cochera, tributarán un valor de 100 UTM, bimestrales (ver 
artículo 25º, inciso C). 

k) Pasillos Comuneros y parcelas con siguientes destinos específicos:  
a. Todas las propiedades encuadradas como pasillos comuneros, pasajes de indivisión forzosa que sirvan 

de acceso a los frentistas, no tributarán Tasas por Servicios a la Propiedad Raíz. La Dirección de 
Catastro debe encuadrar estas propiedades con código de estado 25.  

b. Todas aquellas parcelas destinadas a la instalación de Obras de servicio (perforación de agua, 
estaciones transformadoras, estaciones reductoras de gas, etc.), no tributarán Tasas por Servicios a la 
Propiedad Raíz. La Dirección de Catastro debe encuadrar estas propiedades con código de estado 24.  

l) Loteos y Emprendimientos Privados: Independientemente de sus reglamentaciones internas, las 
propiedades que constituyan un loteo o emprendimiento privado, tributarán conforme al avalúo 
Municipal asignado a cada lote o vivienda, dentro de la categoría que le corresponde, dejándose sin 
efecto cualquier otra ordenanza que se hubiere aplicado y contraria a lo establecido en el presente 
artículo. 

m) Terrenos Baldíos Sin Cierre: Los aspectos relacionados al cierre y limpieza de baldío, se ajustará a lo 
establecido en la Ordenanza Nº 7826/2012. 
 
ALUMBRADO PÚBLICO 
Artículo 18º: Las propiedades baldías con frente o salida a calles que reciben el Servicio de Alumbrado 
Público, pagarán un canon determinado por el departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 
Guaymallén o en su defecto al determinado por el Ente Provincial Regulador Eléctrico de Mendoza 
(EPRE), correspondiente a la categoría T1 pequeñas demandas, sub categoría R1 Residencial. 
(modificado por Ordenanza 8701/2019). 
 
CONSERVACIÓN DE CALLES Y PAVIMENTO 
Artículo 19º: El importe correspondiente a este rubro, es parte constitutiva del valor total de la tarifa 
indicada en el Anexo del Artículo 15º. 
 
ROTURAS DE CALLES Y/O VEREDAS – REGISTRO DE AUTORIZACIONES 
Artículo 20º: Toda entidad pública, semipública, empresa privada o persona física, que procediera a la 
rotura de la vereda, calzada de tierra o pavimento o cualquier otro espacio público, es responsable de 
su reparación, conforme lo instituido en la Ordenanza Nº 7133/07 y/o sus modificatorias, que expresa: 
Transcripción Ordenanza Nº 7133/06 
Registro de autorizaciones 
Artículo 1º: Crease para su utilización en el ámbito de la Municipalidad de Guaymallén, el Registro de 
Autorizaciones para la afectación de aceras, calzadas, calles, paseos o avenidas o cualquier otro 
espacio de dominio público, con motivo de ampliación o reparación de ductos para la provisión de 
servicios públicos. 
Objetivo del registro 
Artículo 2º: El Registro de Autorizaciones, tiene como objetivo fundamental, condensar en una unidad 
registrable, la siguiente información:  

a) Solicitud de Autorizaciones para proceder a la rotura de calles, aceras y calzadas. 
b) Afectación tributaria. 
c) Medidas de seguridad a adoptar para el resguardo de personas, animales o bienes de terceros. 
d) Instrucciones sobre restitución de la cosa a su estado anterior. 
e) Plazos para la restitución de la cosa. 
f) Verificación sobre la calidad de los trabajos reparativos. 
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g) Observaciones sobre la calidad de la reparación. 
h) Notificaciones sobre incumplimientos. 
i) Sanciones. 
j) Reincidencias. 

Formularios 
Artículo 3º: Facultase al Departamento Ejecutivo, para que proceda al diseño de un formulario, que 
contemple la información indicada en el artículo 1º, con el objetivo de su uso y llenado en forma 
previa ante cada solicitud de autorización, por parte de las empresas prestataria de servicios públicos. 
Prohibición 
Artículo 4º: Prohíbase a las empresas prestataria de servicios públicos, proceder a la rotura de aceras, 
calzadas, calles, paseos o avenidas o cualquier otro espacio de dominio público, sin cumplimentar en 
forma previa el llenado del formulario indicado en el artículo 3º de la presente. Se establece 
excepción, sólo motivada por cuestiones de urgencia ante un estado de peligro para la seguridad 
pública. Ante el supuesto; se deberá dar parte e información al municipio en el plazo inmediato 
posible a la intervención. 
Sanciones 
Artículo 5º: Establézcase las siguientes sanciones pecuniarias, ante el incumplimiento de lo estatuido 
en la presente: 

 
Situación U.T.M. 

a) 

Cuando se proceda a la rotura de aceras, calzadas, calles, 
paseos o avenidas o cualquier otro espacio de dominio 
público, sin haber obtenido la autorización previa 
correspondiente. 

5.000  

b) 
Incumplimiento de medidas de seguridad a adoptar  para el 
resguardo y seguridad de personas, animales o bienes de 
terceros. 

10.000  

c) 
Observaciones sobre la calidad de la reparación: mediará 
notificación que establezca modalidad de reparación, tipo de 
materiales y plazo de cumplimiento 

0 

d) 
Incumplimiento punto anterior 
(según grado de incumplimiento) 

De 1.000 
a 10.000 

e) 
Reincidencias: primera reincidencia, ante cualquiera de los 
casos: el doble de lo instituido. Segunda o mayores 
reincidencias, se duplicará el nuevo monto base. 

 

Las empresas solicitantes, deberán realizar las correspondientes reparaciones, dejando las vías de 
circulación, en las condiciones originales, en un plazo máximo de 15 (quince) días, a partir de la 
comunicación fehaciente del inicio de obra, debiendo abonar como derechos, los especificados en tabla 
siguiente:    

Orden CONCEPTO U.T.M. 

1 
Por Inspección de compactación, cada 100 
metros lineales o fracción 

200 

2 
Por Derecho de ocupación de la vía 
pública, por m2 por día 

60 

3 
Por rotura de calles de tierra, por metro 
lineal 

40 

4 
Por rotura de calles pavimentadas con 
asfalto, por metro lineal 

135 

5 
Por rotura de calle pavimentada de 
hormigón, por metro lineal 

150 

6 Por rotura de vereda, por metro lineal 20 
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OBRAS CLANDESTINAS: OBRAS DE AVANCE LINEAL 
Artículo 21º: Toda persona, física o jurídica que proceda a la realización de una obra de avance lineal 
en forma clandestina, será pasible de las siguientes multas: 

a. Si realiza presentación espontánea, tributará 50% de recargo del Aforo correspondiente. 
b. Si es emplazada por el municipio, tributará el 150% del Aforo correspondiente. 
c. Por incumplimiento en el plazo de reparación:  por día 90 UTM.   

 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE RED DE AGUA Y POZO 
Artículo 22º: Fijase en 150 UTM bimestrales, la tarifa por el Mantenimiento de infraestructura de Red 
de Agua y Pozo Municipal, para aquellas propiedades servidas por el municipio.  
Artículo 23º: La tarifa fijada en el Art. 22º, corresponde ser aplicada para las casas de familia o casa 
habitación. En caso de establecimientos Comerciales o Industriales, la mencionada tarifa se 
incrementará el 300%. 
 
MANTENIMIENTO DE INFRAESTRUCTURA DE RED DE AGUA Y POZO – BALDÍOS 
Artículo 24º: Las propiedades en estado baldío, cualquiera sea su ubicación, cuando estén ubicadas con 
frente a la provisión de agua potable municipal, aún, cuando no posean conexión, deberán abonar 
bimestralmente la tasa por mantenimiento del servicio fijada en el Artículo 22º de la presente. 
 
TABLA DE VALORES PARA LA DETERMINACIÓN DEL AVALÚO MUNICIPAL. 
Artículo 25º: A los efectos de establecer el avalúo municipal, fijase la siguiente escala, debiéndose 
considerar como servicios a la propiedad, los siguientes: gas, agua, luz, cloacas, pavimento, cordón 
cuneta y banquina y recolección de residuos. 
 

a) DE LAS EDIFICACIONES: Por metro cuadrado de superficie cubierta. 

Orden Tipo de Vivienda 
Ladrillo 
 

Block 
 

Adobe 
 

1 VIVIENDAS    

1 Casa de adobe (Unidad de cálculo)   45 

2 Casa de adobe, frente de ladrillo (Unidad de cálculo)   45 

3 Casa de una planta, techo de caña y ruberoid (Unidad de cálculo) 50 45  

4 
Casa de una planta, techo de hormigón, losetas o tejas (Unidad de  
cálculo) 

55 50  

5 Casa de dos o más plantas, con altillo (Unidad de cálculo) 60 55  

2 GALPONES    

1 Cerrado, techo (caña ,barro y ruberoid) (Unidad de cálculo) 30 25 25 

2 Cerrado, techo de zinc o fibrocemento (Unidad de cálculo) 35 30 30 

3 Cerrado, techo de hormigón (Unidad de cálculo) 40 35  

3 TINGLADOS    

1 
Dos muros, resto abierto, techo de caña, barro y ruberoid (Unidad 
de cálculo) 

18 16 16 



 
  
 
 
 
 

ORDENANZAREGISTRADA BAJO EL Nº 9667/2022 
 

11 
 

2 
Dos muros, resto abierto, techo de zinc o fibrocemento (Unidad de 
cálculo) 

22 20 20 

b) DE LOS TERRENOS: Por metro cuadrado de superficie libre de mejoras  

Orden Tramo y servicios  

1 
Tramo de arterias, con 1 y 2 servicios (Unidad de 
cálculo) 

21 

2 Tramo de arteria con 3 servicios (Unidad de cálculo) 27 

3 Tramo de arteria con 4 servicios (Unidad de cálculo) 33 

4 Tramo de arteria con 5 servicios (Unidad de cálculo) 39 

5 Tramo de arteria con 6 servicios (Unidad de cálculo) 45 

6 Tramo de arteria con 7 servicios (unidad de cálculo) 60 

c) AVALÚO POR PARCELAS AFECTADAS AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL (Ley 13.512) 
Superficie de Terreno s/mensura   X Porcentaje de 
Dominio   X   Coef. Construcc.  / 100 

= VALOR 1 

 
 
Superficie cubierta Total    X    Porcentaje de Dominio   
X   Coeficiente Const.  /100 

= VALOR 2 

 
VALOR   1 + VALOR   2 = AVALÚO 
En el caso de padrones municipales de Unidades con designación de Cocheras, tributarán un valor de 100 
U.T.M. luego que la Sub Dirección de Catastro  realice la correspondiente categorización en el Sistema 
Catastral. 
 
 
TRANSFERENCIAS E HIPOTECAS 
Artículo 26º: Por los Derechos de Inscripción de Transferencias, Hipotecas, división de condominios, 
anticipos de herencias, adjudicación de sucesiones, etc., se tributará por cada propiedad empadronada 
o no (incluso los pasillos comuneros o de indivisión forzosa), conforme la siguiente tabla: 

Orden  UTM 

1 Transferencias 510 

1 Transferencias (Pasillos Comuneros) 298 

2 Hipotecas 468 

 
Las certificaciones realizadas por la Sub Dirección de Catastro Económico Jurídico y controladas por el 
registro respectivo llevado en esa Sub Dirección, tendrán una validez de 60 días hábiles, vencidos los 
cuales deberá habilitarse la boleta de transferencia. Por cada nueva habilitación se deberá abonar un 
monto equivalente al 100% del Derecho de Transferencia. 
Artículo 27º: La  Sub Dirección de Catastro Económico Jurídico puede realizar los cambios de titularidad 
en los padrones municipales, de oficio, a través de cruces de información con el Registro de la 
Propiedad, posteriormente, la Dirección de Rentas, cargará en los padrones modificados, los Derechos 
de Transferencias respectivos con un 100% de incremento de la tasa de transferencia 
 
CAPITULO III  
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DERECHOS DE INSPECCIONES Y HABILITACIÓN DE INSTALACIONES ELÉCTRICAS, MECÁNICAS Y   
ELECTROMECÁNICAS 
Artículo 28º: Por los derechos de inspección, aprobación, control y habilitación de instalaciones 
eléctricas, mecánicas, de acuerdo al Código Tributario Municipal y Código de Edificación, se pagará por 
cada conjunto controlado por un solo medidor y cuando no se haya aforado previamente en el 
Expediente de construcción (en U.T.M.) 

Orden SITUACION UTM 

1 Por boca de suministro 6 

2 
Las instalaciones con carácter de emergencia, por cada treinta (30) días 
que se autoricen 

300 

3 
Reconexiones únicamente, con retiro de servicios, sin modificaciones de 
usuario o rubro, se afora la suma del Art. 28: orden 1,21, 22; Art. 29: 
orden 1 y Art. 30: orden 1 según corresponda 

- 

4 

Instalación Provisoria (local de funcionamiento temporario de Calesita   
Parque de Diversión, circos,  Corzos, eventos, etc.)  Se afora la suma del 
Art.28: orden 1, 21, 22; Art 29: orden 1 y Art 30: orden 1 según 
corresponda. 

- 

5 Por cambio de sitio de medidor monofásico 200 

6 Por cambio de sitio de medidor trifásico 300 

7 Por transferencia de medidor de instalación monofásica, por boca 50 

8 
Por transferencia de instalaciones monofásicas, sin modificaciones del 
rubro clasificado 

60 

9 
Por transferencia de instalaciones trifásicas, sin modificaciones del rubro 
clasificado 

100 

10 Por la inspección de grupos electrógenos, se pagará por Kwh 9 

11 
Hormigoneras, montacargas, grúas, ascensores y aparejos, pagarán por 
cada H. P. del motor que se accione,  quedando exceptuados los edificios 
en construcción 

9 

12 

Por Derechos de Inspección de letreros se pagará por m² o fracción, 
cualquiera sea el sistema de iluminación. Cuando se requiera, para su 
instalación, la construcción de estructuras, deberán presentarse los 
planos respectivos y solicitar su aprobación, previo a su instalación 

9 

13 
Maquinarias de fábricas y manufacturas en general, se pagará por cada H. 
P. del sector que los accione 

9 

14 
Por los derechos de inspección de motores eléctricos, se pagará cada H. 
P. 

9 

15 
Por Derechos de Inspección de motores hidráulicos ,turbinas ,térmicas ,a 
vapor , nafta, gasoil ,gas, etc. Se pagará por cada H.P. o fracción 

5 

16 Proyectores cinematográficos, por cada uno 15 

17 
Por Derechos de Inspección de Rectificadores, Convertidores, se pagará 
por cada 5 Kwh. O fracción 

12 

18 
Por los derechos de inspección de motores de refrigeración central, se 
pagará por cada 10.000 frigorías 

25 
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19 
Por los derechos de inspección de transformadores, se pagará por  cada   
Kw o fracción 

30 

20 
Verificación  de la Seguridad, Capacidad de  ascensores, Habilitación 
periódica, el 200% del Derecho de los Motores que se accionan 

- 

21 Obras en construcción, por cada  Kw 40 

22 Por instalaciones trifásicas se pagará, por cada Kw 40 

23 
Poste de Obra Monofásico: se afora suma de Art. 25: orden 1, 21  y Art. 
30: orden 1 según corresponda 

- 

24 
Poste de obra Trifásico: se afora la suma del Art 28: orden 1, 21, 22 y 
Art. 30 orden 1 según corresponda  

- 

25 
Por aumento o disminución de potencia, se afora suma del Art.28: orden 
1, 21, 22 Art. 29: Orden N 1 y Art.30:  orden 1 según corresponda 

- 

26 

Para la presentación de proyectos de autogeneración distribuida  
(solar/fotovoltaico, eólico, etc.)  que se incorporen a nuevas 
instalaciones y/o existentes ya previamente  aprobadas, se determinará 
un aforo por estudio de documentación e inspecciones: 
Por cada KW de generación a producir 
Por derecho de estudio de documentación del sistema fotovoltaico   
Por derecho inspec. Sist. Fotovoltaico y reemplazo medidor bidireccional 

 
 
 
40 
300 
300 

Las personas o grupos familiares que se encuadren dentro de la Ordenanza N° 9658/2022 gozarán con el 
beneficio de la excepción del pago de sellados y aforos pertinentes del trámite para conexión eléctrica. 
 
Artículo 29º: Por la aprobación, certificación y ensayos efectuados por la Sección de Electromecánica, 
se pagará: 

a. Aprobaciones: 

Orden Situación UTM 

1 Por la aprobación de cada copia  adicional de planos de electricidad 120 

2 
En caso de observaciones se cobrará como otra aprobación (la nueva 
revisión), luego de la 4º revisión, previo a la 5º revisión se cobrara como 
otra aprobación y sucesivamente las siguientes 

  

4 Para revisión Proyecto Instalación nuevo ascensor 800 

5 Por habilitación de Ascensor 800 

6 
Por habilitación empresa Mantenimiento ascensores, por ser trámite 
inicial  

800 

7 Por renovación anual habilitación de ascensor 300 

8 Por renovación anual empresa de mantenimiento de ascensores 800 

9 Por cambio de administrador y/o propietario de ascensores 300 

10 Por cambio de empresa de mantenimiento de ascensores 300 

11 Por cambio de resp. Técnico de ascensores 300 

12 Por  visado de relevamiento de ascensor existente 3200 

13 Por remodelación de ascensor 400 

 
Artículo 30º: 

Orden  UTM 

1 
Por cada medidor, se cobrará como mínimo una (1)  inspección por 
planta, siendo el valor de cada inspección 

300 

2 
Para toda otra inspección de electricidad y/o subsiguientes, se cobrará 
por cada una 

300 
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3 Por cada una de las inspecciones rechazadas, se cobrará 500 

4 Por inspección y verificación de ruidos y/o vibraciones, por cada una 500 

5 Por inspecciones omitidas 500 

6 
Por análisis de Certificados de aptitud técnica en ascensores de edificio, 
realizados por terceros debidamente autorizados, en forma anual. 

750 

7 
Marco legal tributario para el tendido de redes eléctricas aéreas y o 
subterráneas se aforara según el siguiente cuadro: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
OBRAS ELECTRICAS CLANDESTINAS 
Artículo 31º: Fíjese los siguientes valores para la normalización de las obras eléctricas que se hubieran 
realizado en forma clandestina: 

a) Presentación Espontánea: El recargo será del 50% del aforo normal. 
b) Presentación compulsiva (mediante orden escrita): El recargo será del 150% del aforo normal.  
c) Quedan eximidas de pago de recargos aquellas construcciones de viviendas unifamiliar que acredite ser 

titular de vivienda única con superficie construida menor a 80 m2”. 
 
Artículo 31º BIS: Los incumplimientos en los que incurran el propietario, las empresas de 
mantenimiento de ascensores y su representante técnico, dará lugar a las siguientes sanciones: 

Orden Situación UTM 

1 Omisión de la Renovación anual de mantenimiento 1000 

2 
Ascensor en servicio sin asignación de empresa mantenimiento y 
técnico responsable 

3000 

3 No exhibir oblea de habilitación 500 

4 Falta del libro de inspección 1000 

5 Falta de seguro de responsabilidad civil s/pasajeros 3000 

6 
No comunicar en forma fehaciente la necesidad de efectuar 
reparaciones , cuando la seguridad se encuentre afectada 

2000 

7 
No notificar antes de las 24 hs. Corridas de ocurrido siniestro o 
desperfecto grave 

3000 

7- 1 Por Tendido de red UTM   

Tendido Aéreo 20 c/u 

Metros Lineales 1 c/u 

Cantidad de Conductores 20 c/u 

Cantidad de Postes 20 c/u 

Cantidad de luminarias 50 c/u 

      

7 -2 Tendido Subterráneo 30 c/u 

Metros lineales de cable, en tierra 2 c/u 

Metros lineales de cable, en asfalto 3 c/u 

Metros lineales de cable, en hormigón 4 c/u 

Metros lineales de cable, en vereda 5 c/u 

Cantidad de Conductores 20 c/u 

Cantidad de luminarias 50 c/u 
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8 
No comunicar en forma fehaciente cambio de profesional técnico 
responsable del mantenimiento 

500 

9 
Cuando el libro de inspección esté firmado por personal de la 
empresa no autorizado 

300 

10 
No informar modificaciones de domicilio, de titularidad de la 
empresa 

500 

 
CAPITULO IV 
 
DERECHOS DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE SEGURIDAD E HIGIENE, MORALIDAD, RUIDOS MOLESTOS, 
ETC., DE   COMERCIOS, INDUSTRIAS Y ACTIVIDADES CIVILES 
 
NORMAS DE PROCEDIMIENTO 
Artículo 32 
Establézcanse las siguientes disposiciones para el ejercicio de las actividades económicas aquí 
reglamentadas: 

a) No se podrá iniciar la explotación o ejercicio de un Comercio, Industria, Espectáculo Público, 
instalación o realización de Publicidad o cualquier otra actividad gravada con tributo, sin antes 
obtener la Habilitación o Autorización Municipal correspondiente.- No observar esta disposición hará 
pasible de sanción a los responsables de la acción, con multas específicamente previstas a través de 
artículo 88 bis apartado e- de la presente Ordenanza,  

b) Los comercios que cuenten con una superficie menor a 50 m2,  que realicen actividades de escasa 
magnitud comercial, sin permanencia de público, podrán efectuar la explotación con una 
CONSTANCIA DE HABILITACION PROVISORIA, siempre que cumplan con las condiciones mínimas de 
seguridad e higiene.  La misma será emitida por la Dirección de Comercio e Industria con un plazo 
máximo de validez de 60 (sesenta) días. 
No podrán presentar actividad comercial alguna hasta obtener la resolución de habilitación definitiva: 
(Código Alimentario ley Nº 18284 ART 12)  

A. Los establecimientos  elaboradores de productos alimenticios, entiéndase como aquellos donde se 
realizan todas las operaciones y procesos practicados para la obtención de un alimento terminado. 

B. Los establecimientos de venta y distribución de productos alimenticios, entiéndase como la casa de 
negocios con local y/o depósito propio o rentado a terceros, para almacenaje exclusivo de productos 
alimenticios, que reserva, fracciona, expende, importa o exporta los mismos con destino al consumo. 

c) No se podrá ampliar, modificar la actividad (Cambio de Rubro), ni realizar traslado de un Comercio o 
Industria, etc. Sin que medie presentación previa por parte del/los interesados, dando cuenta de ello a 
la Administración Municipal. La Autorización estará condicionada al cumplimiento de los mismos 
requisitos exigidos para la Habilitación de un Nuevo Comercio. Las Clasificaciones existentes tendrán 
vigencia en el nuevo domicilio cuando no se hayan modificado las Categorías originalmente asignadas. El 
tratamiento de excepción o sanción que reciben éstos casos, queda sujeto al régimen establecido en el 
Inciso anterior (inciso a: Habilitación de Comercio).  

d) TODOS aquellos establecimientos, cualquiera sea su tipo, que hubiesen ampliado su superficie en 
metros cuadrados sin previa declaración ante la municipalidad, deberán abonar una sobre tasa durante 
un año (seis (6) bimestres) del 30% del aforo total incluida la mayor superficie detectada 
 
GESTIÓN DE INSPECCIÓN Y HABILITACIÓN DE COMERCIOS 
Artículo 33º: Establézcanse las siguientes disposiciones para la Habilitación de una actividad económica: 

a- Para la iniciación de Expedientes de Habilitación de Comercios, Industrias y Actividades Civiles, deberá 
obtenerse previamente la FACTIBILIDAD DE USO DE ZONA, que se hará conforme a normas 
expresamente previstas al respecto. 
Para la formalización del trámite de HABILITACION, Mesa General de Entradas exigirá el Comprobante 
de Pago expedido por Departamento de Sistema Integrado, correspondiente al Arancel dispuesto, cuyo 
importe no será reembolsable, dado su carácter de Costas de Gestión. 
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Este Arancel equivaldrá al cincuenta por ciento (50%) del Derecho Anual de Inspección previsto en la 
presente Ordenanza para la Última Categoría aforada con valor del Rubro principal que se pretende 
habilitar y que deberá ser suministrada la codificación de actividades para su cobro en Rentas, por la 
Dirección de comercio Industria e inspección General.  Derecho Mínimo: 400 U.T.M. 

b- Previo al inicio de la gestión de trámite de Habilitación, la Dirección de Comercio e  Industria, exigirá la 
documentación mínima necesaria a las personas físicas, personas jurídicas o Sucesiones Indivisas que, 
deberán acreditar su condición de tal con la presentación de la 1ª y 2ª. Hoja del D.N.I. con domicilio 
actualizado,  para las personas jurídicas, mediante sus representantes se deberá acompañar copia del 
contrato social inscripto en el RPC si lo estuviere, caso contrario se considerará  como sociedad irregular 
y/o de hecho, siendo titulares todos y cada uno de los socios hasta el momento de su regularización 
definitiva, en caso de fallecimiento del titular de la actividad registrada será el Administrador de la 
Sucesión quien deberá comunicar el hecho del fallecimiento acompañando acta de defunción y de 
aceptación de cargo en el sucesorio; en ningún caso se aceptará autorizaciones a terceras personas para 
realizar gestiones sin que acrediten poder suficiente, debidamente instrumentado en escritura pública.  
Asimismo, se deberá acompañar el respectivo comprobante de Titularidad sobre el inmueble a ocupar o 
el correspondiente Contrato de Locación – Sellado o un Contrato de Comodato – Sellado y/o 
AUTORIZACION FIRMADA, suscripto por el titular del inmueble, certificado por Escribano Público o 
Autoridad competente de la Dirección de Rentas (Departamento Patentes Generales) o de la Dirección 
de Comercio e Industria. Para el caso de sucursales de empresa con domicilio legal en otra jurisdicción, 
se requerirá idénticos requisitos, dejase establecido  que los contribuyentes responsables de cualquier 
tipo de actividad,  deberán fijar un  domicilio fiscal electrónico seguro, personalizado y válido para la 
entrega y o recepción de comunicaciones de cualquier naturaleza, cuya valides de uso se encuentra 
consagrado en la Ordenanza 9285/2021. Dicho domicilio producirá en el ámbito administrativo los 
efectos del domicilio fiscal o especial constituido, según el caso, siendo válidos y plenamente eficaces 
todas las notificaciones, emplazamientos y comunicaciones que allí se practiquen por esta vía, en caso 
de modificarse el domicilio electrónico constituido el responsable deberá en un plazo de 10 días 
comunicar la modificación en la Dirección de Comercio e Industria, teniéndose por validas todo las 
notificaciones hasta tanto no se efectúe la comunicación de la modificación. 

c- A efectos de determinar el procedimiento de factibilidad de comercio, la Dirección de Planificación 
Municipal, reglamentará los requisitos, legales, técnicos y procedimientos para lograr el certificado 
correspondiente. 

d- La Dirección de Industria, Comercio e Inspección General, formalizará la Gestión de Habilitación de 
Comercios, Industrias, etc., y entregará el certificado respectivo para que se efectúe con posterioridad, 
la Inscripción en los organismos de Recaudación Fiscal, nacionales y provinciales. 

e- No se dará curso a la Gestión de Habilitación de un Comercio, Industria, etc. en un inmueble cuyo 
Padrón municipal o Ficha Cuenta de Comercio, Industria o Servicios, mantenga deudas por cualquier 
concepto con el Municipio. En este caso los responsables deberán previamente cancelar las mismas, o 
suscribir, con aval suficientemente acreditado, un Plan de Pago sobre el Total de la Deuda.  

f- Cuando por causas NO imputables a la Administración Municipal, un Expediente con Gestión de 
Habilitación de Comercio, Industria, etc. deba postergar su tratamiento por un lapso superior a Noventa 
(90) días corridos, para que sus titulares puedan resolver la falta de: Factibilidad o Ejecución de 
Trabajos de Adecuación Reglamentaria en el local, los responsables de la actividad deberán solicitar un 
Plazo Especial de Ejecución y Nueva Re inspección de Habilitación. Para ello, por Nota presentada ante 
Mesa General de Entradas requerirán una Prorroga Especial para resolver la Habilitación del Comercio. 

1. En dicha gestión, los peticionantes – Titulares – determinarán la Fecha de la re inspección prevista, 
oportunidad en la que deberán haber ejecutado cabalmente los trabajos y/o requisitos 
reglamentariamente pendientes. Las Prórrogas Especiales NO podrán exceder los sesenta (60) días 
corridos. Cumplido este plazo sin accionar, el expediente pasa al archivo.                                                     

2. Cuando en un Local donde se pretende instalar un Comercio, Industria, etc. no se reúnan las condiciones 
reglamentarias mínimas para el funcionamiento del rubro declarado, no se podrá dar inicio a la 
explotación del mismo, hasta tanto se adecue el local y/o sus instalaciones a las normas reglamentarias 
vigentes, bajo apercibimiento de sanción con multa y/o la clausura del local. La Dirección de Industria, 
Comercio e Inspección General deberá, en instancia inicial, notificar fehacientemente, con copia 
incorporada en el Expediente respectivo, sobre los objetivos y consecuencias de estas previsiones, y la 



 
  
 
 
 
 

ORDENANZAREGISTRADA BAJO EL Nº 9667/2022 
 

17 
 

inconveniencia de iniciar Trámites de Apertura de Comercio en Locales cuya construcción o instalaciones 
no se encuentren PREVIAMENTE adecuadas a Norma Reglamentaria vigente para el Rubro.  

3. La Administración Municipal, cuando advierta irregularidades sobre Plazos de Gestión de Obras 
pendientes de ejecución, podrá, “de oficio”, exigir y/o imputar el pago de este Sellado, indebidamente 
obviado.  

g- Cuando en una Gestión de Habilitación de Comercio, incorporación de otros rubros,  etc.,  el Titular  o  
Responsable NO adecuaran el Local a las previsiones reglamentarias ordenadas, dentro del término 
fijado de Noventa días (90), o  transcurrido este tiempo sin que medie Nota Especial con “Pedido de 
Prórroga y Re inspección”, o sin que no existiera en inmueble actividad alguna, o no se manifieste 
expreso interés de sus titulares por mantener activa la Gestión de Habilitación, se interpretará ésta 
actitud como un DESESTIMIENTO DE PEDIDO DE HABILITACIÓN, y se girará el Expediente respectivo al 
Archivo Municipal, en caso de manifestar el interés en continuar con la actividad luego de vencido el 
termino ya expresado, se deberá solicitar re inspección y abonar el 50% del derecho de inspección. 

1. Cumplido el Archivo del caso, y si en forma extemporánea se pretendiera reactivar el mismo, se 
denegará la petición, en mérito a la absoluta falta de acciones y comunicación asumida por el/los 
responsables en su oportuna instancia de procedimiento. Corresponderá en estos casos formalizar Nuevo 
Tramite de Apertura, cumpliéndose con todas las obligaciones, gestiones y costas, incluida la obtención 
de la respectiva FACTIBILIDAD, ya que la primitiva caducó en dicho término. 

2. Para esa Nueva Solicitud de Habilitación, de las gestiones anteriores, solo se podrá utilizar: Las 
Certificaciones, Contratos, Estatutos y otros Documentos o constancias, Tributarias o Personales del 
peticionante. 

3. Las actuaciones e información municipal que obraran en el Expediente Archivado NO podrán reactivarse, 
ni utilizarse en beneficio de partes, quedando anuladas, carentes de valor como constancia o gestión 
cumplida, debido al RENUNCIAMIENTO tácito en el que incurrió su titular y por la CADUCIDAD operada de 
pleno derecho, y por el sólo vencimiento de los plazos.  

h- Cuando se detecte la falta de actividad, con establecimientos cerrados, desmantelados y sin publicidad, 
se deberá por Dirección de Comercio e Inspección General, formular la pertinente acta de inspección 
donde consta tal situación, debiéndose dar aviso al Dpto. de Patentes de  la Dirección de Rentas a 
efectos de suspender la generación de cargos e informar en caso de existir deudas al Departamento de 
Apremios quienes deberán generar las boletas de apremios  para el caso de no existir el mismo y/o 
comunicar a los recaudadores fiscales intervinientes de la situación detectada.    

i- Todas aquellas actividades que deben solicitar REHABILITACION que por diversas causas hubiesen 
caducado, deberán solicitar la misma mediante formulario de estilo y abonar los aforos 
correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 33º Inciso a).  

j- Todas aquellas actividades que soliciten rehabilitación (que ya posean factibilidad) que por diversas 
causas hubiesen caducado, deberán solicitar la Rehabilitación mediante formulario de estilo o nota, 
aquellos que hubiesen sido habilitados por el termino de 5(cinco) años por encuadre de la construcción, 
quedando sujeto a informes técnicos. Todos aquellos establecimientos de mediana o gran envergadura 
que cuenten con permanencia de público o semi público en cantidad mayores de 10 personas y por el 
lapso de 20 minutos o más, como así mismo aquellos que por su carga de fuego y superficie sea 
considerado un riesgo considerable para los que asisten y trabajan en dichos establecimientos, 
(ejemplo consultorios médicos, restaurantes, sandwicherias, etc.) Deben presentar:   

a. Seguro de Responsabilidad Civil.  
b.  Contrato de Servicio de Emergencia Médica.                  

k- Todos los establecimientos cuyas actividades se encuentren ubicadas sobre dos o más padrones, que 
tengan conexión territorial entre ellos deberán ser declarados en una única ficha, en caso de no existir 
una conexión territorial deberán se clasificados en forma independiente.  

l- Los complejos o galerías comerciales mayores a 10 locales y que posean espacios comunes como 
pasillos de circulación, sanitarios, estacionamiento etc. y que los mismos sean usados para uso de 
inquilinos o titulares de los locales, deberán realizar trámite de habilitación formal como Complejo 
Comercial y cada inquilino deberá realizar trámite de habilitación en forma independiente y bajo la 
figura de consorcio en propiedad horizontal.  

m- Todos los contribuyentes que hubiesen realizado habilitación en forma independiente y se encuentren 
con padrones distintos y que sean colindantes, podrán unificar la actividad siempre y cuando sea 
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compatible a la actividad principal pudiendo obtener una sola ficha cuenta. Además, deberá abonar 
derecho de inspección y sellado correspondiente para acceder a dicho trámite. 
 
OBLIGATORIEDAD DEL PAGO DE LOS DERECHOS DE COMERCIO, INDUSTRIA Y ACTIVIDADES CIVILES. 
Artículo 34º: El pago de los tributos municipales, es condición necesaria y excluyente para el normal 
desarrollo de la actividad, El Departamento Ejecutivo, debe observar y cumplimentar las siguientes 
disposiciones: 

a) NO SE DA CURSO A LOS TRAMITES de Anexo o Modificación de Rubro, de baja parcial o total, de 
Traslados de Comercio, Industria, etc., de Transferencias de Titularidad y toda otra gestión afín, sobre 
aquellos establecimientos cuyos titulares MANTENGAN IMPAGOS LOS DERECHOS DE INSPECCIÓN DE SU 
ESTABLECIMIENTO y/o cualquier otro tributo municipal. Para resolver esta contingencia, los 
peticionantes, titulares del establecimiento, deberán cancelar la totalidad de la Deuda que por 
Derechos de Comercio mantienen con el Municipio.  Como alternativa para el presente caso, la Dirección 
de Rentas podrá otorgarle al/los peticionantes un Plan de Pagos, el que será concedido al responsable, 
conforme normativa vigente. 

b) La falta de pago de tres (3) períodos bimestrales consecutivos o cinco (5) alternados de Derechos de 
comercio durante el ejercicio fiscal, dará lugar a la caducidad de la habilitación comercial, la que 
deberá ser decretada por el Departamento Ejecutivo previo emplazamiento en 10 días para que se 
regularice esta situación, disponiéndose el pago correspondiente, bajo apercibimiento de procederse al 
dictado y ejecución del Acto de Clausura. 

c) Todas aquellas actividades que no se encuentren contempladas en el código de edificación o en el 
código de actividades de la ordenanza tarifaria, pero que cuenten con una reglamentación a través de 
Leyes, Ordenanzas, Decretos, Resoluciones etc. deberán contemplarse como usos similares o análogos 
a otras actividades, debiendo cumplimentar todas y cada una de las exigencias que regulen dicha 
actividad. 

d) Para el caso de solicitudes de bajas totales de patentes de comercio que habiendo cancelado las tasas 
de inspección mediante boletos masivos que permiten el pago después del vencimiento, el recargo que 
se genere entre el vencimiento y el efectivo pago, deberá ser dejado sin efecto cuando el mismo no 
supere la 20 UTM 
 
OBLIGATORIEDAD DE LIBRETAS DE SANIDAD MUNICIPAL Y MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS. 
Artículo 35º: Los Titulares, Encargados y todo el Personal que presta servicios en Establecimientos 
Comerciales, Industriales o de Servicio, están obligados a proveerse de la LIBRETA DE SANIDAD, que 
específicamente otorga la Dirección de Salud de esta Municipalidad, o cualquier otro organismo público, 
al menos cada 1 año. Asimismo, se hace obligatoria la presentación del certificado que acredite el haber 
efectuado el Curso de manipulación de alimentos para aquellas actividades donde se tenga contacto 
directo e indirecto con productos alimenticios. No observar lo aquí dispuesto hará pasible a los 
responsables del Establecimiento, de las sanciones que por incumplimiento de obligación se hallen 
vigentes.              
 
NOTIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE HABILITACIÓN Y FUNCIONAMIENTO. 
Artículo 36º: De los dispositivos de Habilitación, condiciones previas de funcionamiento, 
obligatoriedad del pago de los Derechos de Comercio, etc., previstos en el Art. 34º de la presente, 
serán fehacientemente notificados los titulares de los establecimientos que se pretende poner en 
funcionamiento, adjuntando en autos copia de esta comunicación, para en caso de ejecución de 
acciones por parte del D. E., ya se hallen cumplidas las pautas previas, establecidas en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.  
 
DERECHOS DE INSPECCIÓN 
Artículo 37º: Por Derecho de Inspección y Control de Seguridad e Higiene, en actividades comerciales, 
industriales o Servicios, se pagará Bimestralmente en U.T.M., según las clasificaciones detalladas e 
insertas en ANEXO II – DE LAS ACTIVIDADES ECONOMICAS, que por cuerda separada, forma parte 
integrante de la presente. Si en el requerimiento de nuevos rubros comerciales hubiese alguno no 
establecido en las clasificaciones autorizadas, se aplicará por analogía uno existente hasta el dictado 
de la disposición pertinente. 
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       Los Tributos establecidos en ésta Ordenanza, como AFOROS “MENSUALES” o “BIMESTRALES”, NO 
PUEDEN FRACCIONARSE. Los mismos responden a Tributos fijados como Derechos Básicos de 
Explotación.  
 
EXPLOTACIÓN TRANSITORIA HASTA QUINCE DÍAS 
Artículo 38º: Para el caso de Los Locales de explotación eventual y permanente de espectáculos y 
esparcimiento público donde se cobre entrada y/o tarjeta, deberán cumplimentar los siguientes 
requisitos: Abonar derecho de inspección, abonar Inspección Técnica, pago de sellado, presentar nota 
de pedido por evento con (15) quince días de anticipación.   
Artículo 38º BIS: Mediante nota presentada en la Dirección de Industria, Comercio e Inspección 
General, deberán indicar: rubro que explota, día, lugar y horario que desarrollara dicha actividad. 
Asimismo, por Oficina de COMISION CLASIFICADORA se realizará el AFORO correspondiente: 

* Sellado   280 U.T.M. 

** Derecho inspección 610 U.T.M. 

* Para el caso de micro emprendedores, artesanos y entidades sin fines de lucro debidamente 
acreditada, el valor del sellado y derechos de inspección será de 150 UTM   
** Lo expresado en los párrafos precedentes es independiente del aforo por ocupación en la vía pública. 
 
RUBROS ANEXADOS PERMANENTEMENTE 
 
Artículo 39º: Las Actividades secundarias explotadas en MÍNIMA ESCALA como Anexos Permanentes de 
Comercio, Tributarán el 10% del Aforo correspondiente al Rubro Principal del Establecimiento, con la 
excepción de los Comercios que tienen asignadas la calificación de “POLI-RUBROS”. Esta actividad 
Anexo Tributable, No podrá implicar una disposición de: Capital, Instalaciones y Espacios, superiores al 
10% del total destinado al Comercio.  Cuando estas condiciones de importancia sean superadas, el 
Anexo pasará a ser Clasificado en forma independiente, como Rubro Base.  Sobre Cada una de las 
Actividades Anexas que se explote en el Comercio, corresponderá adicionar el coeficiente del 10 % 
consignada precedentemente. 
Para el caso que el anexo de actividad comprenda el dispendio y/o venta de bebidas alcohólicas, se 
clasificará y tributará, en más; el 50% del aforo correspondiente al total de los rubros explotados por el 
establecimiento. 
REPARTO DE MERCADERÍAS EN GENERAL 
Artículo 40º: Las Actividades de Transporte, Distribución, que se cumplan dentro del ejido 
Departamental, están sujetas a cumplir con los siguientes requisitos:  

a. Se formalizará expediente con formulario confeccionado por oficina de Área Coordinadora de la 
Dirección de Industria y Comercio e Inspección General. 

b. Presentar documentación de habilitación de establecimiento comercial correspondiente. 
c. Fotocopia D.N.I. del titular o responsable. 
d. Documentación del Vehículo (fotocopia) donde conste marca, modelo y dominio. 
e. Presentar libreta sanitaria, cursos de manipulación de alimentos actualizado y para certificado de 

desinfección obligatorio 30 días. 
f. Abonar aforo correspondiente más el sellado y cánones bimestrales. 
g. Se procederá a realizar la inspección del vehículo previo a otorgar la autorización. 

 
LIBRETAS PARA VEHÍCULOS DE REPARTO Y VENTA AMBULANTE SIN PARADA FIJA (En Menor Escala) 

a. Se formalizará expediente con formulario confeccionado por la oficina de Área Coordinadora de la 
Dirección de Industria y Comercio e Inspección General. 

b. Presentar documentación de habilitación de establecimiento comercial correspondiente. 
c. Fotocopia DNI del titular o responsable. 
d. Documentación del Vehículo (fotocopia) marca, modelo y dominio 
e. Presentar libreta sanitaria, cursos de manipulación de alimentos en caso de corresponder y certificado 

de desinfección el cual será obligatorio cada 30 días por empresa debidamente autorizada. 
f. Abonar aforo correspondiente más el sellado y cánones bimestrales. 
g. Se procederá a realizar la inspección del vehículo previo a otorgar la autorización. 
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h. Todas las autorizaciones deberán inscribirse en los registros de la Dirección de Industria, Comercio e 
Inspección General.   
 

Utilitarios y/o camionetas Camión de un eje Camión de dos ejes o más 

900 Utm anuales 1.500 Utm anuales  2100 Utm anuales 

 
VENTAS AMBULANTES DE MERCADERÍA EN GENERAL 
Artículo 41º: Si se tratase de una Actividad Comercial Autónoma, su responsable será Calificado como 
VENDEDOR AMBULANTE, quién en estos casos deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Disponer de Vehículo Aprobado por D.C.I. y S., en condición según reglamentación vigente 
b. Proveerse de Libreta Sanitaria, expedida por la Dirección de Salud Municipal u organismo público. 
c. Proveerse de la LIBRETA DE REPARTO Municipal respectiva 
d. Presentar Inscripción en AFIP en caso de ser trabajador independiente, sino constancia de inscripción 

del empleador. 
e. Inscribirse en el Registro Municipal de VENDEDORES AMBULANTES de la D.C.I. y S. 
f. Fijar Domicilio Especial en Guaymallén, con Aval del titular del inmueble citado. 
g. Abonar Bimestralmente los Derechos de Comercio. 

 
CATEGORÍAS DE LA ACTIVIDAD 
Artículo 42º: A los efectos de determinarse la Categoría de un Comercio, Industria o Actividades de 
Servicio, se tendrán en cuenta, las características típicas y/o particulares de cada actividad, 
meritándose los siguientes factores: 

a. Superficie del terreno donde se encuentre instalado el establecimiento. – 
b. Superficie cubierta afectada por toda la actividad ocupada, debiéndose considerar como tal, las 

ocupadas o destinadas como áreas principales, auxiliares, de servicio, etc., y tengan éstas carácter 
permanente, transitorio, eventual, etc.- 

c. La ubicación del establecimiento en el Departamento, evaluándose las cualidades del medio y la 
relación existente entre zona – actividad. 

d. La calidad de la construcción y la infraestructura del edificio utilizado. 
e. Cantidad de personas afectadas a la actividad, según las características particulares de la misma. 
f. Modalidad, medios y volúmenes de bienes existentes, propios o no, destinados y/o afectados con la acti-

vidad para su explotación, servicio, comercialización, manufactura, etc.- 
g. La cantidad de Cajas Registradoras que posea el establecimiento. 

 
DERECHOS DE INSPECCIÓN Y CONTROL DE SEGURIDAD EXPLOTACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS, MECÁNICAS, ELECTROMECÁNICAS, DE SONIDO, TRANSMISIÓN DE DATOS 
Y DE VIDEO. 
Artículo 43º: En aquellas Actividades o Establecimientos Comerciales, Industriales, de Servicios, donde 
se utilicen más de 250 UNIDADES MOTRICES para accionar su funcionamiento, se abonará 
bimestralmente un adicional en U.T.M., equivalente al (20%) veinte por ciento sobre los tributos de la 
principal actividad clasificada, como Derechos de Inspección. 
Las UNIDADES MOTRICES referidas, corresponden al Equipamiento Eléctrico, Electrónico, 
Electromecánico, Térmico, de Audio, Video, Presión etc., y los Valores de Medición son: 

Orden Concepto Unidad 

1 Electromotor HP 

2 Letrero luminoso – iluminado M2 

3 Equipo eléctrico – electrónico Kw 

4 Equipo de calefacción Boca Servicio 

5 Horno – Secadero – Tostadero M3 

6 Equipo de video Visor 
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7 Transformador – rectificador – 
Soldador 

Kw 

8 Equipo de sonido Parlante 

9 Motores de combustión HP 

10 Recipientes de presión M3 

11 Cámaras frigoríficas M3 

12 Equipo de refrigeración Boca servicio 

a. El Cálculo General de UNIDADES MOTRICES se efectuará considerándose las Unidades de Medición 
correspondientes a cada elemento en forma individual, sin acumulación de fracciones, determinándose 
luego el total, a partir de la suma de la Capacidad o Potencia de los distintos elementos encontrados en 
el establecimiento.   

b. Los establecimientos donde se utilicen desde 100 Hasta 250 UNIDADES MOTRICES para ejercer su 
Explotación, Abonaran Bimestralmente un Adicional en U.T.M. equivalente al 15 % (Quince Por Ciento) 
sobre los Tributos de la Principal Actividad Clasificada.  

c. Los establecimientos donde se utilicen desde 25 Hasta 100 UNIDADES MOTRICES para ejercer su 
explotación, Abonaran Bimestralmente un Adicional en U.T.M. equivalente al 10 % (Diez Por Ciento) 
sobre los Tributos de la Principal Actividad Clasificada.  

d. Los establecimientos donde se utilicen desde 5 Hasta 25 UNIDADES MOTRICES para ejercer su 
explotación, Abonaran Bimestralmente un Adicional en U.T.M. equivalente al 5 % (Cinco Por Ciento) 
sobre los Tributos de la Principal Actividad Clasificada.  

e. Casetas con Teléfono Público instalados en Vía Pública:   

1 Por C/Línea-Aparato 80 UTM 

2 
Canal de Circ. Cerrado de Video por aire, c/abonado de la Red 
Domiciliaria 

30 UTM 

f.  Por derechos de aprobación de documentación técnica, inspección y habilitación de obras eléctricas, 
telefónicas, audio, televisión por cable, transmisión de datos, publicidad (parte eléctrica), etc. En la 
vía pública, se pagará: 
Por cada poste de línea aérea 100 UTM. 
 
TASAS APLICABLES AL EMPLAZAMIENTO DE ESTRUCTURAS SOPORTE DE ANTENAS Y EQUIPOS 
COMPLEMENTARIOS DE LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES MÓVILES 
Artículo 44º: Aforos. 
El emplazamiento de estructuras soporte de antenas y sus equipos complementarios (cabinas y/o 
shelters para la guarda de equipos, grupos electrógenos, cableados, antenas, riendas, soportes, 
generadores, y cuantos más dispositivos técnicos fueran necesarios) para la transmisión y/o recepción 
de radiocomunicaciones correspondientes a los servicios de telecomunicaciones móviles, quedará 
sujeto únicamente y de modo exclusivo a las tasas que se establecen en el presente Capítulo. 
En concepto de aforos por los derechos de análisis de los requisitos de documentación, necesaria para 
verificar los aspectos constructivos y requisitos formales por la registración del emplazamiento de cada 
estructura, soporte de antenas y sus equipos complementarios, se debe abonar un importe no 
reembolsable dado su carácter de costas de gestión administrativa. Se deberá abonar al inicio de la 
tramitación y luego de obtener la factibilidad deberá abonar el resto del total de UTM, siendo estos los 
siguientes valores según corresponda: 

a. Antena sin estructura de soporte o sobre cualquier tipo de estructura de soporte ya existente (co-
ubicación): 7.000  UTM. Al inicio /13.000 UTM al final.  

b. Antena con estructura de soporte sobre suelo, hasta 40m de altura (incluye empresas dedicadas a 
montaje de estructuras de soporte): 20.000 UTM al inicio /40.000 UTM al final. 

c. Antena con estructura de soporte sobre edificio, hasta 15m de altura: 18.000 UTM al inicio /32.00 0UTM 
al final. 
Acceso a internet: 
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d. Antena sin estructura de soporte o sobre cualquier tipo de estructura de soporte ya existente (co-
ubicación): 3.000 UTM al inicio/5.000 UTM al final. 

e. Antena con estructura de soporte sobre suelo, hasta 40m de altura (incluye empresas dedicadas a 
montaje de estructuras de soporte): 7.000 UTM al inicio/15.000 UTM al final. 

f. Antena con estructura de soporte sobre edificio, hasta 15m de altura: 6.000 UTM al inicio /14.000 UTM 
al final. 
Para el caso de Empresas donde la sede administrativa principal de sus negocios se encontrare fuera 
del radio del ejido municipal, deberá a todos los efectos constituir un domicilio especial en el ámbito 
del departamento de Guaymallén y/o en su defecto un domicilio especial dentro de los límites de los 
departamentos que constituyen el gran Mendoza. El aforo será dirimido por la Subdirección de 
Ambiente y Energía. 
 
Artículo 45º: Tasas por Servicio de Inspección. 
Por el servicio de verificación del plan de mantenimiento de estructuras, soportes o portantes para 
antenas, telefonía celular, provisión de servicio de televisión satelital, transmisión y retransmisión de 
ondas, radio-comunicaciones móviles, acceso a Internet y/o similares y sus equipos complementarios se 
abonará de forma bimestral, y por unidad: 

1. Telecomunicaciones móviles: 6.200 UTM. 
2. Acceso a Internet: 2.600 UTM 

Aclaración: El pago de tasas no aprueba ningún tipo de habilitación municipal, en caso de ser la antena 
detectada como clandestina, el aforo de la tasa corresponde desde el momento de su detección.  La 
ficha de aforo de la tasa será realizada por la Dirección de Comercio Industria e Inspección General. Las 
fechas de  vencimiento de esta tasa se corresponderán con los de la tasa de inspección de comercio.   
 
Artículo 46º  

a. En caso de Rechazo u Omisión de Inspecciones, se establecen los siguientes valores: 
1. Telecomunicaciones móviles: 
i. 1ª infracción: 18.000 UTM.  
ii. Por infracciones subsiguientes: 36.000 UTM.  

2. Acceso a Internet:  
i. 1ª infracción: 4.000 UTM. 
ii. Por infracciones subsiguientes: 10.000 UTM. 

b. Para el caso en que se detecten alteraciones por parte del proponente o titular de las condiciones que 
rigieron al momento de la habilitación, el valor de la multa mínima será: 
1* Por falta de mantenimiento del predio y consecuentemente deterioro de la imagen pública del 
entorno inmediato: 7.000 UTM. 
2* Por ruidos molestos y/o afectación de privacidad sobre propiedades colindantes por artefactos de 
iluminación propios de las instalaciones del sitio: 20.000 UTM. 
3* Por cambio del tipo de soporte autorizado (omitir solicitud de permiso e inspección): 18.000 UTM. 
4* Por cambio de ubicación del soporte en el terreno (omitir solicitud de permiso e inspección): 25.000 
UTM. 
5* Por desprendimiento y/o caída de partes del soporte y/o instalaciones: 36.000 UTM. 
6* Por deterioro, mal funcionamiento o falta de señalamiento de seguridad y/o balizamiento lumínico: 
42.000 UTM. 
7* Por caída del soporte: 60.000 UTM. 

c. En caso de detectarse el emplazamiento de estructura de soporte de antena y sus equipos 
complementarios de telecomunicaciones móviles, acceso a internet, ya sea en terreno municipal o 
privado, instaladas en forma clandestina, sin habilitación municipal son pasibles de una multa 
equivalente a CIENTO CINCUENTA MIL  (150.000) UTM, sin perjuicio de que el municipio realice las 
acciones judiciales civiles, penales o criminales que corresponda. (La sola presentación de 
documentación, no habilita la construcción de antena y/o soporte de antena, por tanto, se considera 
Clandestina). 
 
CONDICIONES GENERALES: 
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1. El Área Técnica competente mantendrá relevamientos y compulsa de las Antenas, emplazadas sobre el 
territorio departamental, exigiendo su contralor y regularización permanente, llevando al efecto un 
completo registro de sus características específicas, ubicación, empresa, Nº de expediente de 
habilitación y todo otro dato que se considere útil al efecto, como también registro cuya copia será 
anualmente girada a conocimiento del Honorable Concejo Deliberante. 

2. Las empresas titulares de estos equipamientos a los efectos de formular cualquier gestión de pedido de 
montaje de nuevas antenas, modificaciones etc. Previo formalizar la gestión pretendida deberán tener 
pago al día los derechos de explotación de todos los equipos que tuviera emplazados en el 
departamento, certificación esta que deberá ser expedida por la Dirección de Rentas Municipal. 

3. El área técnica competente en el contralor y habilitación de antenas velará por la actualización y/o 
creación de toda aquella norma reglamentaria que considera necesaria a los fines de cubrir 
eficientemente las condiciones de uso y seguridad de estos equipamientos. A tal fin, analizada la 
necesidad de establecer condiciones que se estime necesario de imponer, formularán el respectivo 
proyecto de Ordenanza reglamentaria, el que deberá ser girado a consideración del Honorable Concejo 
Deliberante.  

4. La falta de pago de tres (3) periodos  bimestrales consecutivos o cinco (5) alternados de la tasa de 
inspección de estructuras portantes de antenas y sus equipos complementarios dará lugar a la caducidad 
de la habilitación municipal, la que será tramitada en forma conjunta entre la Dirección de Planificación 
Municipal y la Dirección de Rentas,  para luego mediante decreto del Departamento Ejecutivo previo 
emplazamiento en 10 días para que se regularice la cancelación de los periodos vencidos, bajo 
apercibimiento de procederse al dictado y ejecución del Acto administrativo que conlleva el  
desmantelamiento de la estructura portante de la antena y equipos complementarios. 
 
CAPITULO V 

 
DERECHOS DE EDIFICACIÓN Y DE OBRAS EN GENERAL 
Artículo 47º: Establézcase el siguiente régimen para la imposición de tributos para edificaciones u 
obras en general: 

a) Deberá solicitarse autorización ante la Municipalidad de Guaymallén (conforme a formularios 
aprobados que se proveerán con cargo al interesado) para:  

1. Construir nuevos edificios, obras en general y sus instalaciones complementarias. 
2. Ampliar, refaccionar, transformar o modificar edificios, obras en general y construcciones y/o 

estructuras existentes y/o en ejecución y sus instalaciones complementarias. 
3. Renovar y refaccionar estructuras de techo.  
4. Cerrar, abrir o modificar vanos. 
5. Puentes para vehículos, peatones y rampas para discapacitados. 
6. Instalar vitrinas, toldos, carteleras, anuncios y toda instalación que requiera estructura resistente. 
7. Todo tipo de instalación, reparación, refacción, etc., de índole eléctrica y/o electrónica. 
8. Construir nuevos sepulcros, ampliar o refaccionar los existentes. 
9. Ejecutar demoliciones. 
10. Ejecutar obras de urbanización en general. 
11. En caso de proyectos de obra civil que incluyan más de 6(seis) unidades, sean estas de vivienda o 

locales comerciales, deberá requerir pre factibilidad, cuyo aforo será de 500 UTM. 
b) El aforo para el pago de los derechos, por los conceptos   mencionados, será un único valor que incluye 

Obra Civil, Instalación Sanitaria e Instalación Eléctrica, los cuales se discriminarán de la siguiente 
forma: 

1 Obra Civil 70% 

2 Instalación Sanitaria 15% 

3 Instalación Eléctrica 15% 

Esta discriminación se tendrá en cuenta cuando se presente documentación que no incluya alguno de 
los rubros mencionados, en el caso de aquellas obras que por su destino no contengan alguno de dichos 
rubros. 
En todos los demás casos, se cobrará el aforo completo. 
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c) La base para la determinación de los derechos de obra civil se determinará mediante la aplicación de 
la siguiente fórmula. El aforo surgirá de aplicar sobre el valor VB, valor base, los porcentajes fijados en 
cada ítem. 
VB = VI * S* U* D* C 
Dónde: VB: Es el valor base y será el resultado de multiplicar el valor índice por la superficie a 
construir y/o construida, por un coeficiente de ubicación de la construcción, por un coeficiente de 
destino y por un coeficiente según la categoría de la misma. 
VI: 5000 U.T.M. 
S: Superficie cubierta de la unidad a construir o declarar. Se computa el total de la superficie medida 
en planta, aún en locales techados abiertos. Los aleros se tomarán como media superficie. 
U: Coeficiente que dependerá de la zona donde se realice o esté realizada la construcción. Se 
establecen las siguientes áreas y los respectivos valores: 

Orden  Coeficiente 

1 Área urbana 1.50 

2 Área complementaria 1.50 

3 Área rural: - 

4 construcción para uso de la propiedad rural 1 

5 construcción para otro uso 1.5 

d) Coeficiente que dependerá del destino de la edificación. Se establecen los siguientes destinos y sus 
respectivos valores: 

Orden  
Coeficient
e 

1 Vivienda unifamiliar 1,00 

2 Vivienda unifamiliar en Loteos Privados 1,00 

3 Viviendas multifamiliares 0.80 

4 
Oficinas, hoteles, moteles, Residenciales, pensión, 
hospedaje, Residencia  

1.10 

5 
Internados, hogares de tránsito, clínicas, sanatorios, 
maternidades, Geriátricos, Psicogeriátricos 

0,80 

6 

Salones comerciales, centros comerciales, 
hipermercados, bancos, gimnasios, cafés, bares, 
casinos, centrales telefónicas, correos, restaurantes, 
club nocturno, confiterías, salón de fiestas y eventos, 
salones velatorios 

1.20 

7 Industrias 0.60 

8 

Edificios de carácter público o semipúblico (escuelas, 
bibliotecas, auditorios, museos, salas de cine, templos, 
universidades, jardines de infantes, centros de 
exposiciones) 

0,90 

9 
Lugares para crianza de animales, estructuras 
temporarias, edificios de cochera 

0.70 

10 Mausoleos 1,70 

11 Depósitos 0,60 
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12 Casillas de Vigilancia, portales de accesos a barrios 1,20 

13 Clubes  1,10 

14 
Club social, Sala de reuniones sociales, Centro de 
integración comunitaria, Salón de Usos Múltiples (SUM) 

0,70 

15 Centro de Jubilados. 0,50 

e) Coeficiente que dependerá de la categoría de la construcción, la que surgirá de la aplicación de los 
formularios vigentes (BIC7 y BIC8) aprobados por el Banco Catastral de la Provincia de Mendoza. 
Se establecen los siguientes valores según la categoría: 

Categoría 1º 1,50 

Categoría 2º 1,25 

Categoría 3º 1,00 

Categoría 4º 0,90 

Categoría 5º 0,75 

Categoría 6º 0,50 

Categoría 7º 1,25 

Categoría 8º 1,05 

Categoría 9º 0,90 

Categoría 10º 0,70 

Categoría 11º 0,50 

Categoría 12º 0,40 

Categoría 13º 1,00 

Categoría 14º 0,90 

Categoría 15º 0,80 

Categoría 16º 0,70 

Categoría 17º 0,60 

Categoría 18º 0,90 

Categoría 19º 0,80 

Categoría 20º 0,70 

Categoría 21º 0,60 

Categoría 22º 0,50 

f)  La determinación de los Aforos correspondientes a las instalaciones eléctricas se encuentra incluida en 
el valor determinado en el Inciso b). 
Para aquellos trabajos no incluidos en este punto la determinación de los Aforos es la establecida en el  
CAPITULO V.  
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g) La determinación de los Aforos correspondientes a las instalaciones sanitarias, se encuentra incluida en 
el valor determinado en el punto 2. Para aquellos trabajos no incluidos en este punto la determinación 
de los Aforos, es la establecida en el CAPITULO V.  

h) Si durante la ejecución de la obra se efectúan ampliaciones y/o modificaciones, el Aforo será 
reajustado. Inciso g) Para la determinación del derecho se aplicarán las disposiciones vigentes al 
momento del ingreso de la documentación, salvo que la misma sea incompleta o incorrecta, en cuyo 
caso se aplicarán las disposiciones vigentes al tiempo de completarse o corregirse aquella, en caso de 
existir pagos anteriores por igual concepto se reconocerá el valor neto pagado en función de los 
porcentajes ya cancelados en forma original, debiéndose aforar solo la diferencia.  Igual criterio se 
aplicará para las ampliaciones y/o modificaciones tramitadas en el curso de las obras originarias o 
cuando el interesado efectúe cambio de proyecto. 

i) Cuando una misma obra conste de unidades constructivas de distinto destino de uso, lo que 
determinará que sean comprendidas en más de una categoría, el monto total del derecho de 
edificación será la suma de los determinados separadamente para cada unidad.  

j) En caso que se desvirtúe la superficie y/o presupuesto de las obras a realizarse y/o ejecutadas sin 
permiso, con objeto de eludir parcialmente el pago de los derechos de edificación, éstos sufrirán un 
incremento del 200% sobre el total del aforo. 

k) Si al finalizar la obra se determina que la categoría y la superficie de la construcción es distinta a la 
que presentaron los responsables de la obra, el aforo se ajustará a la nueva categoría y/o superficie, el 
que deberá ser abonado previo al otorgamiento del final de obra. 

l) Para refacciones, remodelaciones y obra menor: Se deberá presentar un presupuesto total de la obra, 
siendo el aforo el 1% de dicho valor.  

m) Piletas de natación y piletas de bodegas: se afora tomando los metros cuadrados a 50 UTM por metro 
cuadrado a construir. 

n) Quedan eximidos del pago de aforos los tanques y cisternas subterráneos, cierres, veredas, vasijas 
vinarias, puentes.  

o)  DE LAS INSTALACIONES CONTRA INCENDIO: 
A    El aforo por el pago de los derechos por estudio de documentación técnica de sistemas contra 
incendio y de sus correspondientes inspecciones en obras durante su ejecución y/o inspección final de 
conforme a obra, será un único valor exigible al momento de iniciar tramite y su determinación se fija 
como un 3% de los derechos de obra fijados en el capítulo V en el artículo 47 en su punto c). Dicho 
valor será adicional al pago de derechos de obra civil, instalación eléctrica e instalación sanitaria 
definidos en el punto b) de dicho artículo.    
B    1 Presentación espontanea: recargos será del 50% del aforo normal. 
      2 Presentación compulsiva (mediante orden escrita): el recargo será del 150% del aforo formal, 
rigiéndose  a través del Decreto 351/1979 y ley 19587 y normativa vigente. 
      3 Por inspección rechazada 500 UTM. 
      4 Por omitir inspecciones de red fija  (multa al profesional) 1500 UTM. 
C  Por la aprobación de copia adicional de plano del servicio contra incendios 120 UTM. 

ANEXO III 

El formulario deberá contener los datos que se detallan a continuación: 
1. Datos del recurrente. 
2. Acreditación de titularidad. 
3. Profesionales a cargo de la obra (nombre, dirección, teléfono, e-mail, matrícula de los profesionales a 

cargo de: Proyecto, cálculo, dirección técnica, dirección de estructura, conducción). 
4. Informe de Trama Vial (expedido por Oficina de Planificación o Dirección Provincial de Vialidad). 
5. Evaluación Ambiental y Factibilidad de uso (expedido por Oficina de Planificación la que reglamentará 

los requisitos legales, técnicos y procedimientos para lograr el certificado correspondiente). 
6. Certificación de Libre Deuda (expedido por Padrones, Recaudaciones Varias y Apremios, únicamente en 

el Expediente de Obra Civil). 
7. Declaración Jurada. 
8. Documentación Técnica. 
9. Planilla para la determinación de Categorías (BIC7 y BIC8). 
10. Planilla para determinación de Aforos y observaciones técnicas de los distintos Departamentos. 
11. Certificado de Interferencia de electro ducto de EDEMSA. 
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12. Certificado de Factibilidad de Servicios de agua y cloaca por unidad habitacional a construir.  
 
Artículo 47 BISº : Según lo establece la ordenanza N°  9169/21 en el apartado de Instrumentos, 
establézcase el Cargo para el equilibrio territorial, en concepto de ocupación del suelo, su 
infraestructura instalada y futura y equipamiento comunitario instalado y necesario. El objeto de esta 
contribución es la r ecuperación parcial del costo de la inversión pública realizada y futura que será 
redistribuida bajo criterios de equilibrio territorial e igualdad ante el acceso a los servicios. Serán 
sujetos pasibles de este cargo todas las parcelas que se creen en juri sdicción municipal a partir del 
fraccionamiento de inmuebles y las unidades que devengan de divisiones bajo régimen de Propiedad 
Horizontal. Atento el principio de equilibrio territorial que inspira el presente cargo se calculará 
diferencialmente vinculado  a la escala primaria de zonificación establecida en la Ordenanza Nº 
9169/21 (Área Urbana, Área Interfase y Área Interfase Rural). Ello dado que el presente se concibe 
como un instrumento económico para orientar la eficiente ocupación del suelo. Así, el ca rgo para el 
equilibrio territorial se calculará con la siguiente fórmula y de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 
Proporción según Área 

 
Coeficiente según Área 

AREA URBANA 50 % 0,5 

AREA INTERFASE 100 % 1,0 
AREA  INTERFASE  RURAL 150 % 1,5 

 
Valor Fijo (VF)  =  4000  UTM 

 
Cargo para el equilibrio territorial (CET) =  VF  x  número de parcelas o número de unidades en 
Propiedad Horizontal  x  coeficiente área.  
 
 
Este cargo será exigido por la Comuna al momento de iniciarse el trámite de Certificación de Servicios, 
tanto para el caso de los parcelamientos que se sometan a la Ley Nº 4.341 de Loteos (que involucren 
una parte o la totalidad de un inmueble y sus fraccionamientos sucesivos) como las unidades 
funcionales que surjan bajo régimen de Propiedad Hori zontal según lo establecido en el Código Civil y 
Comercial, Título V. Los pagos podrán efectuarse en dos veces, 50% de las UTM que correspondiera al 
inicio de la Fase 3 del Protocolo y el 50% restante deberá estar cancelado al momento del 
empadronamiento. El dinero abonado será imputado al Cargo para el equilibrio territorial en la 
ordenanza tarifaria municipal, generándose un fondo de afectación específico para el mismo. De la 
afectación del total de los recursos, el 95% se destinará a la creación, renovac ión y/o rehabilitación de 
servicios de infraestructura urbana y equipamiento comunitario, y el 5% restante será destinado a 
financiar estudios, investigaciones y formulación de proyectos que lleve adelante la Dirección de 
Planificación o que ésta requiera a organismos Académicos, de ciencia y técnica provinciales o 
nacionales orientados a la planificación territorial municipal .  
 
ESTUDIO DE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 
Artículo 48º:  Por estudio de planos y/o documentación relativa a construcciones, refacciones, 
modificaciones en general, ya sea en obras nuevas o existentes, se abonará el 0,15% del VB (valor base) 
establecido en el Artículo 47º. Por los derechos de inspección se abonará 0.45 % del VB (valor base). 
 
ANTEPROYECTOS. 
Artículo 49º:  Por el estudio de antep royectos se abonará el 30% del importe de los derechos que por 
estudio de plano, correspondan según esta Ordenanza. El importe respectivo se acreditará a la cuenta 
de los derechos de edificación a la fecha de liquidación de éstos, siempre que los planos de finitivos se 
presenten dentro de UN (1) AÑO de la aprobación del anteproyecto y, siempre que no se altere 
sustancialmente el plano. En caso de desistimiento de la obra o caducidad del término, no se efectuará 
el reintegro de lo pagado por este concepto.  
 
CONSULTAS SOBRE FACTIBILIDADES CONSTRUCTIVAS 
Artículo 50º:  Por cualquier consulta escrita sobre posibilidad de determinadas construcciones, se 


	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-114.pdf (p.1)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-115.pdf (p.2)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-116.pdf (p.3)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-117.pdf (p.4)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-118.pdf (p.5)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-119.pdf (p.6)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-120.pdf (p.7)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-121.pdf (p.8)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-122.pdf (p.9)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-123.pdf (p.10)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-124.pdf (p.11)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-125.pdf (p.12)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-126.pdf (p.13)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-127.pdf (p.14)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-128.pdf (p.15)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-129.pdf (p.16)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-130.pdf (p.17)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-131.pdf (p.18)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-132.pdf (p.19)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-133.pdf (p.20)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-134.pdf (p.21)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-135.pdf (p.22)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-136.pdf (p.23)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-137.pdf (p.24)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-138.pdf (p.25)
	A-EE-16775-2022 Tarifaria 2023-139.pdf (p.26)

